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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

En atención a la anterior solicitud de medidas cautelares, presentada por el 

apoderado de la parte actora, de conformidad con el artículo 5991 del Código 

General del Proceso y por ser procedente, el Juzgado:       

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados en 

cuenta corriente, de ahorros, o cualquier otro título bancario o financiero que posea 

el señor JORGE ENRIQUE MENDOZA GONZALEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 12.593.132, en el siguiente establecimiento bancario de la ciudad de 

Riohacha: BANCO MUNDO MUJER. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a la entidad correspondiente, para que dé cumplimiento a esta 

orden judicial. 

 

TERCERO: LIMÍTESE el embargo a la suma de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA 

Y OCHO CENTAVOS MCTE ($27.666.858,58).   

 

CUARTO: Por secretaría, LÍBRENSE los correspondientes oficios. ADVIÉRTASE que 

ante la desobediencia a la presente orden judicial deberá responder por los valores 

y se hará acreedor a una sanción.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                 
1
 Artículo 599. Embargo y secuestro 

Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado. 
El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las 
costas prudencialmente calculadas, salvo que se t rate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división 

disminuya su valor o su venalidad. (…) 
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